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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
Las leyes y demás disposiciones de carácter oficial son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 
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TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO. 8 DE AGOSTO DE 1929. NUM. 30. 
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CON DIOIC>N ES; DIRECCION: CON CJICIC>NICS: o 
E1te peri6dico 1e publícari lOI díu r IS, 115 1 Z4 de • . Loe 1emitido1 y avlllOI ae diri.iririn a la dir~cl6n de ·~ ;._;• 

cada MI!•. ' LA SECRETAJllA GENERAL. periódico y 1ea<m 1u claae te 1n1ertarin irrat11 o a prec1oe 1..: 
La1 1ub1eripcione1 ee reciben en Ja Adminlitnd6D de __ CODV9!1Cionale1. conforme a I°!' articulo• 110 Y 111 de la ley A 

Rentas de eada Dl1trlto y el precio d4l aida n6mero lel'6 de orgámca de Haclen~a -Los &Vlsoe. edlcto1, etc., etc ... que •t! .... 
diez eentavot, ()01' 1ubec:rtpción · ..,...traJ. R1111tr1110como1rucu 10 ae Hllndl cine remitan de cualquier punto del. l:•tado, no .e pubbcarin •• ~ 

Lot actm.ro. 1ueltoe 0 atraudoe, Yalen veinte centavoe, I 92 ! no vie~en aeoJl'!pa6ado1 del cert1ftca~o de entero hecho en la 
e e:11:pentien en la• A.dminlatn-:ioo• de Renta•. 11 25 de febrer1 le 1 • re•~tiva Adminlatract6d•o Recaudación ~e Rentas. • · 

SS ... - - - • 

GOBIERNO DEL ESTADO 1 usted Ja atención que preste a la presente circu-

1 
lar y le suplico dé a conocer los acuerdos que 

PODER EJECUTIVO dicte para su mejor cumplimiento.-Reitero a 
---- usted las seguridades de mi consideración más 

. , . 8919 . atenta.- Sufra~io Efectivo. No Reelección.-
Al margen un s~U~ que dice: Repu~hca Mex1- México, D. F., Junio 22 de 1929.-Por ac.uerdo 

cana.--:-Eatado de Hid~!go.-Secretar1a General. del Subsecretario. El Oficial Mayor, Ignacio Gar· 
, -Sección de Gobernac1on. cía Téllez. -Rúbrica''. 

CIRCULAR ~UMERO 216 Lo que transcribo a Ud. por acuerdo del C. 
, . ·. _ ' Gobernador para su exacta observancia, sirvién-

La ~~creta~1a de. G~bernac1.ón. en c1rcuta~ nll- dose acusar el recibo correspondiente. 
mero 22 de 2'.l de JUmo próximo p~do. gir~da Protesto a Ud. mi atenta consideración. 
po~ el Dep_artam~nto de Gobernac1ón, Sección Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca 
P~1mcra, Mesa. Pr1m~ra .. E~p. 2.127.1. (29) 32, de Soto. 24 de julio de 1929.-El Secretario Ge· 
dice a este Gobierno lo s1gm~nte: · nf'ral Lic . lJm·icl Moreno Tcjeda. 

•'Se han recibido en et1ta Secretaría frecuentes ' 
quejas en contra de diveraas Autoridades Muni· ----
cipales de Jos Estados de la Re~ública porqu.e I 8919 
cobran. a la :ntrada de l~s poblae10.!1es detemu Al margen un sello ~;,e dice: República Mexi-
nado! 1mpu~stos a lo~ tun~tas o d~eno1 de coches cana.-Estado dt! Hiúa~go. - Secretaría General. 
por eJ trans1t? en los cammos nac10.nales, so pre -Sección de Gobernación. 
texto de destinarlos a obras materiales de cons- . 
trucción y reparación de carreteras; expidiendo , CIRCULAH NUMERO 217. 
algunas de dichas Autoridades recibos en Jos que El C. Direct'>r Genera) de la Escuela de Agri-
aparece que la contribución es cubierta volunta-. cultura de 8an Jacinto, en circular 11-2-8869 de 
riamente como ayuda espontánea para et fin in- r de 23 de mayo ppdo. girada por la Direccil)n Ge­
dicado, presentándose el caso de que si no dan neral de Agricultura y. Ganadería, Departamento . 
ese "óbolo voluntario", son amenazados por las 1 de Ganadería, dice a este Gobierno lo siguiente: 
personas encar~adas de hacer tales cobros con 1 "Et Cónsul General de México Toronto, Canadá, 
llevarlos a la carcel, y frecuentemente se exceden 

1 

nos comunica lo siguiente: ''La Calgary Exhi· 
recogiendo los vehículos e interrumpiendo las bition an Stempedo, empresa orgamzadora de 
co}aunicaciones.- Como estos procedimientos concursos de jinetes, piensa organizar próxima .. 
están en abierta pugna con los propósitos del mente un ~mpeonato oficial de .Norte América 
Gobierno 14"'ed~ral. de garanti~r el eJe~icio del y Canadá. - Es una eompetenc~a .e!1, todo lo. que 
derecho const1tuc1onal del hbre transito, tan upplica la palabra y no Qna exh1b1c1on de artistas 
neceaario para la satisfacción de las relaciones contratados Algunos de los mejores jinetes, de 
económicas y sociales, así como de fomentar el los Estados U nidos vienen hasta de la frontera 
turismo en nuestra República por cuantos medios mexicana cada año cubriendo sus propios gastos 
sean posibles; esta Secretaría espera la colabora para competir. Tan pronto como nuestras reglas 
ci6n de ese Gobierno a su merecido cargo en el y fütas de precios estén listos para prensa así 
sentido de que se sirva dictar las órdenes que como. el demás material ilustrativo relativo a esta 
estime necesarias a fin de (\Ue desde luego las gran exhibición, 4> enviaremos a usted algunos 
Autoridades Municipales deJen de hacer los co- ejemplares, lo que será den~~º l 1e ur ., r :~man'a 
broa de que se trata, en virtud de que dicha mas v rnenos.-Estoy seguro d(':¡ue 1~1· snedja 
contribuciÓJ\ constituye una alcabala prohibida docer,\ de charros mexicanos a·l.-iviac!ú~ ..;{\!: sus 
por la Constitución General del País, procurando, vesti . 1s nacionales, serán una excelf>n~ repr''· 
además prestar toda clase de facilidades y ayuda sent&~ión de ·México en esta ~ompetenciE:t y estoy 
a loa automovilistas con objeto de secundar las seguro de que hay lazadores en México que pue­
labores de los diversos Comités ' 'Pro-Turismo" den competir con los mejores de otros paíseti. 
que al efecto se han organizado.-Agradeceré .a Creo que si el Gobierno Mexicano seleccionara 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



358 PERIODICO OFICIAL 

algunos de sus mejores jin~tes y los, enviara aquí, tribus o familias de que se trata, el número de 
sería algo muy bueno y se que ser1~n exc~lente- los que las forman y los mayores detalles posibles. 
mente recibidos".-Lo que transcribo a usted Protesto a Ud. mi atenta consideración. 
para su conocimi~nto y a fin de que haga la pro- Sufragio Efe~tiyo. No Reelecció~.-Pachuca 
paganda nece~ar1.~ entre los miembros de esa de Sotp,. 25 de ~uho de 1929.-El Secretario Ge­
honorable asoc1acion, los cuales seguramente re· 1 neral, Lic. David Moreho Teieda. 
presentarían ~m muy importante papel · en ~l I ___ _ 
Concurso de Jmetes a que se hace referencia en 1 . 

la presente nota. - .Hago a usted presente mi 

1 

. , . 9101 . 
atenta consideración. - Sufragio Efectivo. \o Al margen un sell? que dice: Repu~hca Mex1 · 
Reelección.-San Jacinto, D. F., 23 de mayo de cana.---:~stado de Hida_l~o.-~ecretar1a General. 
1929.-El Director General, Ing. Waldo Soberón. -Secc1on de Gobernac1on. 
-Rúbrica''. CIRCULAR NUMERO 230. 

Lo transcribo a U d. por acuerdo del C. Gober- La Secretaría de Gobernación, en circular nú-
nador para su conocimiento y publicación. mero 25 11 -25 de 26 de junio próximo pasado, 

Protesto a U d. mi atenta consideración. girada por el Departamento de Gobernaciqn, Sec-
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca ción Segunda, Mesa Segunda, Expediente 2. 384. 

de Soto, 24 de julio de 1929. -El Secretario Ge- (29)-3, dice a este Gobierno lo siguiente~ 
neral, Lic. David Moreno Teieda. "La Secretaría de Agricultura y Fomento se 

ha .dirigido a esta Secretaría de Gobernación con 
fecha 8 del mes actual, manifestando que la Di. 

8919 rección ~e~eral de Agric;ultura y Ganadería tie . , 
Al margen un sello que dice: República Mexi- .ne c?noc1m1ent~ de que co~ bastante fr_ecuencia 

cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General. se viene cometiendo el abigeato en diferentes 
CIRCULAR NUMERO '>l

8 
puntos :de los Estados de la República, sin que 

- · para evitarlo pongan de su parte todo lo que de. 
La Secretaría de Gobernación, en circular 23. - ben las autoridades municipales. Para demos· 

2 .. 362.2 (29) 123 de .~4 de junio próximo µasado, trarlo, cita varios casos concretos e indica que a 
girada por la Seccion 11, Mesa IV, dice a este lo largo del Río Bravo existen muchísimos indivi­
Gobierno lo siguiente: duos que no tienen dedicación fija de trabajo, que 

''Existen en nuestro país gran número de tri- pasan el día tirados bajo los portales en pleno des · 
buR de nacionalidad húngara, austro-húngara canso, y que al atardecer comienza para ellos el 
griega, etc., que han i!lmigrado fraudulent.a: trabajo; sm que esto quiera decir que solamente ' 
men.te, . carecen . de arraigo ~n punto fijo del en el norte de país el abigeato es cosa corriente 
terr1tor10, no tienen comercio establecido en pues también en muchos otros Estados el robo d~ 
determinado lugar y viven de la explotación del gan_ado es una s~ria a~enaza para la ganadería 
sentimiento con pretextos adivinatorios, median- nacional. Term.ma la citad~ .~ecretaría de Agri· 
te supercherías y procedimientos de magia con Y Fomento suplicando se diriJa esta Depenencia ~ 
los que obtienen dinero de individuos ingenuos. del Ejecutivo a los C. Gobernadores de .los Esta-. · .. 
Los. miembr~s de di~has tribus, prmcipalmente dos a efecto d~ que giren ins~rucciones termin~n: 
muJeres, al mtroduc1rse a ·Jas casas habitaciones tes a las au~or1dade!i! respectivas para que a1toda 
con el expresado objeto, cometen frecuentes costa se evite el r~bo de ganad~ a que se refiere 
r~bo~, ademas de que, con motiYo de las hondas Y ~e proceda Cuf! smgul~r sever1~ad con quienes 
r1vahdades que entre ellos existen, no es raro qu~ l~JOS qe perseguir ~ castigar el ab1~eato se hacen 
se ~Itere el o.rden. y l.a tranquilidad de los vecin comphces o encubr1dores de los. a~igeos. Ten,.go 
dar1os. -A fin de. evitar en lo posible los males la h_o~ra de hacerlo del conocimiento de ust~d 
apuntados, esta S2cretaría se permite suplicar a ~uphcandole m~y atentam~nte se sirva girar la~ 
usted: muy aten;a~ente, se sirva dirigirse a las ordenes qu_e estime conv~mente~ a fin de que, co­
autoridades mumc1paJes de esa Entidad. haciendo mo lo sohc1ta la Secretaria mencionada se evite .a 
de su conocimiento la presente circular' a efe"to tod~ costa el abigeato. Renuevo a usted ·las se 
de que inform~n a la mayor brevedad posible, iurid~des de mi consi~~r~ción, a~enta. -Sufragio 
ace~ca d~ las tri~us o familias extranjeras de la~ . fe~tivo. 1:l o Reelecc10n. -Me~cico, D. F., 2fj de 
nacionahdades citadas, que por no llevar una vida Jumo de 1929. -- Por acuerdo del C. Subsecretario 
h_onesta y laboriosa, ~ean una carga para Ja so- ~ncarga,do d,el Despa~ho? el,pticial Mayor, Igna· 
c!edad, y que por dedicarse además a las ocupa- c10 Garc1a Tellez._-Rubnca. 
c10nes a que se ha hecho referencia, convenga Lo que transcribo a l!d por acuerdo del C. Go­
ac_ordar su exir lf"' jn del país. - Reitero a usted bern?dor p~ra que se ~1ry!1n cumplir con las pre­
mi atenta cot 1deración. - Sufragio Efectivo. venciones !nsertas, s1rv1endose acusar er recibo 
No Reelección ~-México. D .. F., 24 de junio de correspondiente. ·• . . • 
1929. - Por acuerdo del Sub-Srio. ~l Oficial Ma- Pr_otesto a. Ud. m1 atenta consideración.-Su· 
yor, Ignacio García Téllez. -Rúbrica''. fragto ~fectivo . No Reelección. -Pachuca de 

Lo que transcribo a Ud_. i:or acuerdo del _C. ~lto,U: .. cI¡;t1~JJs¡10~!n1:~t-:-p Secretario Gene· 
Gobernador para su cumphm1ento, recomendan- ' . · e¡er. ª · 
dole que exprese el nombre de los jefes de las ----

• • 
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1 
l 9099 

Al margen un sello que dice: República Mexi-
cana.--:-~stado ·de Hidalgo. - ~ecretaría General. 
-Seccion de Gobernación. . 

CIRCULAR NUMERO ~31. 

La Secretaría de Gobernación, en circulár nú­
mero 26 de 1 v de julio último, girada nor el De­
partame!lto de Gobernación, Setción Primera, 
Me~a Primera, Expediente 2.127.1. (29)-34, dice 
a este Gobierno lo siguiente: 

D. F., con jui:_isdicción. en lós E.stados de Aguasca­
lientes, Coahuila, Cohma, Chihuah~a, Dur~n_go, 
Guanajuato, Guerrero; Hid~lgo, J ahsco, ~ex1co, • 
Michoacán, Morelos, Nayarit, N~evo Le?n, .Oa­
xaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosi, . S~na- · 
loa, Sonora, Tlaxcala, Zacatecas, ·el Territorio de· 
la Baja California y los distritos Feder~l y de 
Orizaba del Estado de Veracruz.- Reitero a 
usted las seguridades de mi muy atenta consi · 
deración.-Sufragio Efectivo. No Reelección.­
México, 20 de junio de 1929.-P. · O. del Sub­
Secretario Ene. deJ Despacho, E1 Oficial Mayor, 
A. Cienfuegos.-Rúbrica". 

Lo que transcribo a Ud .' por acuerdo del C. 
Gobernador para su conocimiento. 

Protesto a U d. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No ·Reelección.-Pachuca 

de Soto, 5 de agosto de 1929. -El Secretario Ge· 
ral, Lic. David Moreno Tejeda. 

'.'La Secretaría de Agricultura y Fomento en 
oficio del día 15 de junio último dice a esta de 
Gobernación lo que sigue:· "Teniendo conocimien· 
to esta Secretaría de mi cargo que algunod CC. 
Presidentes Municipales de los Estados, siguen 
cobrando cuotas por extracción de ganados, tan­
to mayor como menor de sus respectivos Munici­
pios lo cual está en contra de la Constitución Ge­
neral de .la República, he de merecer a usted se 
sirva ordenar se gire oficio a dichos Gobernado-
res, a efecto de que ordenen a los CC. Presiden- EL VALOR DEL KILOGRAMO DE PLATA 
tes ~unicipaJes. suspendan el cobro aludido, ya 
que perjudica tanto al comercio como al desarro- El vaJor del kilogramo de plata que servirá de 
llo de la Ganadería de las mencionadas regiones. base para el cobro del impuesto· respectivo duran­
Tengo el honor de transcribirlo para conocimien· te el presente mes, es de $35.04 TREINTA Y CINCO 
to de usted y le suplico atentamente se sirva PESOS CUATRO CENTAVOS. 
atender lo expuesto en la anterior inserción en el 
sentido que se indica, así como informar oportu 
namente a esta Secretaría: sobre los acuerdos que PODER JUDICIAL 
dicte en este asunto el Gobierno a su digno cargo. ----
Reitero a usted mi . consideración más atenta. 8257 
-Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, D. NOTICIA que manifiesta el movimi~nto de Exptdimtes 
F., julio 19 de 1929. -Por acuerdo del Subsecre- Penales Y Ci_viles habid~ ~n la Prime~a Sala del Tri-
tario, El Oficial Mayor. -Ignacio García Téllez. ~n~l ~uper~or de Justicia del Estado, durante el mts 
-Rúbrica.'' 1unw ultimo. 

' 1 EXISTE~CIA ANTERIOR. 

b Lo due transcribo a ~d_. por acurrd~ de; C. Go- , En trámite ....................... .'.......... 4 
.. . erna or para que cm e &e cump a e ac amente ¡ , , estudio .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

·COn la prohibición inserta, sirviéndose acusar el ,, poder del C .. Procurador de Justicia : ....... 29 
recJbo correspondiente. l , , poder del C. Defensor de Oficio.. . . . . . . . . . . 19 

P ~ t Ud · +- t 'd . , S i · , , poder de los CC. Defensores particulares. . . 12 
r~\.eS O a. . mi a ven a. 5!0nsi erac1on. - U · 1 . ENTRADAS ..... ! ••••••••• 104 

frag10 Efectivo. No Reelecc1on. -Pachuca de So-
1 

SALIDAS. . . . . . . • . . • . • . . . . 103 . 
to, 2 de agosto de 1929. -El Secretario General, PENDIENTE~ PARA JULIO 

(, r... Lic. David Moreno Tejeda. · ~n trámite ............. , ... "................ 8 
r. '' estudio. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

---- ,, poder del C. Procurador de Justicia........ 34 

9 
, , poder del C. Defensor de Oficio. . . . . . . . . . . . 8 

Al margen un sello que dice: República llf exi- 1 , , poder de los ce. Defensores particulares ... -~ 
cana~-Estado de Hidalgo. -Secretaría General. ¡ Suma• iguales .... . .... 174 174 
-Sección de Gobernación. , _ , PROCURADOR DE JUSTICIA. 

CIRCULAR NUMERO 232. 1 Existencia anterior ......... . ...... : .......... 29 
L S t . , d R l . E . 1 Entradas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

a ecre aria e e aciones xteriores, en · Salidas .................. . ................... 74 
oficio 13878 de 20 de junt9 próximo pasado, gira- r Peridientes .....•.... . .•.. : ................. 34 
do por el Departamento Consular, Sección Admi· . DEFENSOR DE 0F1c10 · 

ni~trGtib~· E~pe~ien.te /V-333-44--873, dice a Existeacia anterior .................. : ........ l9 
es e o ierno o siguien e: 'Entradas. . . . . . . . . . . . .......... ~u ... ~ .... , . . 13· 

"Tengo la honra de comuniéar a usted .para los · Salid~s · .. · · · .. · · · · · · ...... · · .. . · ...... 24 
fines a que haya lugar, que con fecha .7 del actual ' Pend!entei · · · · · · · ~ · · · · · · · · · · · · · · · ·:l.· · · · · · · · 8 
se expidió Exequáter al señor Georges A. A~ 1 DEFENSORES PARTICULARES. 

Perrot para que, suj.etándose a los preceptos de Existencia anterior ....... . ........ e • • • • • • • • • 12 
Ja Ley de 2~ de noviepibre de 1859,, pueda ejer. En~radas · · · · · · · · · · · · ~ · · · ·. · ·.... . . . . . . . . . . . . 2 
cer las funciones de Consul de Francia en México Sahd~s · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • · · · · · · · · 1 

..... 'f • l ' Pesad1ente1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
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JUICIOS rn'lL~ 

~~~ .. ~ .. : : : . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . . . . . . ~ 
Pachuca, • . de julio de l~.29 -VI' B~. El Preside~te 

de la Sala. Lic. Ru:ardo Sodt. - El Secretario de la Sala 
Marrial &ctukro. - Rúbricas. ' 

La indiferencia para combatir la_ langostr. ee cri. 
minal: conduce 8 la ruin 11 dP la A gncul tui a, que será 
la miseria del pueblo. 

Ha nido usted hablar del hambre y In pe~ti> que 
bao 11,.nJado P"ÍsPs entero11 Li~re usted al suyo de 
este pe.ligro ayudando a co~battr la langosta. 

Denunciar un campo en que la langosta haya 
desovado:es librar al país de incalculables maogaa 

7162 que devorarlin tos campos sembrados de toda la 
NOTICIA qwc 111anifiata el movimimto d.t c,,.dinta 

Ctt'ila 11 Crimina.la, l&abido en la 8-gunda Sala cUl H. Rep~blica. ' 
Tribunal S.perior de Jtl8ti.ci4 del E.ta.do, dainixtc •l ma El sacri6r.io que signi6qae para ueted ayudar a 
de ma)IO prórimo ¡xuatlo, con nprai6n del dapscM de comb11tir la langosta, es in!ligni6cante respecto de lo 
loa ce. Proev.rudor General de JM.Sticio. y tU(nuora. 1 que tendrá. que imponerse si no la combate. 

ExlsTE..'iCIA ANTERIOR. La langas.ta es a la A gricaltura lo que la guerra 
a la humanidad. 

En trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . . 3 
.. estudio ... ... . .... . .. . . . . . . . . . . . . ....... 5 
.. poder del C. Procurador. . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

En poder del C. Defensor de Oficio . .... · .... 17 
, , poder de los Defensores partic.ularea . . . . . . . 14 

Entradas . . .. .. .......... . 113 
Despachadas. . . . . . . . . . . 

QUEDAN PARA EL MES SICUIKNTE: 

En trámite .. . . ..... .. .. . 
.. •tudio . ... . . . . . . . . . . .. ... . . . . . 

poder del C. Procurador . . ... . .... . .. . 
E~ poder del C. Defensor de Oficio . . . . .... . 
.. poder de los Defensores Particular• 

3 
12 
10 
19 
14 

Cado. metro de terreno que limpie Ud. de huevoe 
de langosta, impide el nacimiento de cien mil in1ec­
to1 que se comerán el pan Je l'Ull hijos. 

No hty habitante en el paíti, cualquiera que ee~ 
10 condición. nacionalidad, edad o sexo, que no este 
amenazado por los dal\os que cau1a la laogoata. Si 
aeted no es altroida, r.ombátala por egof11mo. 

SECCION AGRARIA 

Sumaa iguale• 187 187 8914 
Al margen no 1ello que dice: República Mexica­

na·-E.tado de Hidalgo.-Co1ni1ión Local Agraria. PllOCUUDOll Di J UITIC'lA. 

Exilt.ncia anterior .. 35 Al margen un Hiio qut' rlice: Sda. d11 Agricultu· 
Entradas . . . . ... . . 
De1pachadu . . . .. . . 
Peadientes . . . . . . 

DEFENIOR DE OFICIO 

108 ra y Fomeoto.-Oficina General de Control y Co-
133 rre•pondeol'ia . -Recibido, Jun. ~4 1929, 7.-Núm. 

lO 2l6fll.-A la Com. Nac. Agraria.-Por el C. Jefe 
del Depto. El ln~eniero Ayudante, una firma ilegi· 
ble -A G.alro: <J. ~ecretario de Agricultura y 

Existencia anterior · · · · · · · · · · ~~ Fomento.-EI 1ub1cripto Tranquilino Lugo, Preti-
Entradu · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 1, dente del Lomíté Particular Adminiatrativo del . 
Deapachadaa · · · · · · 19 r111blo dt1 Bethí Municipio de Cbapantongo, .·de-t" 
Pendientes · · · · · · · · · · · · · · Di1trito d11 H11ich1p"n del E1tado de Hidalgp que 

DEFENSORES PARTICt.~.JES 4 gestiona a nombre de 101 ejídatario1 d6! Batb(, reci· 
Existellcia anterior .··············· ·· ········· 1

3 biecdo notificaciones en Sayula, Hgo. Ante ulted 
Entradas . ··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 3 ; rnpetooumente e:ipone que deaea conceaión para 
Desr.~u-· · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · .. , · · · · · · ·· 14 otiliur laa aguae man@ae del río de La Perdis que a 
Peo ien · · · · · · · · · · · · · · · · ·'- · · · · · · · · · · · · · · niete en el Municipio de Cbapaotongo, Di11trito ~e 

ExPEDIENTES CIYILES. Hoicbapan del Eetado de Hidalgo, en la cantidad 
Kxiatencia anterior .. . ... . . · . · ···· ·· ··· · · · · · · · 5~ ' de 1eteota y cioco litroa por segundo, para riego de 
Bn~as . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · 7 terreooe del ejido de Bathí. Laa agoa1 1e tomarán 
Sahdu. · · · · · · · · · · : · ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · · en· la presa llamada •·El Jotbié". La 1uper6cie de 

Pachuca de Soto, J~IO 10 de 1929. -J. Jl~rffus S .. · loa terreno! que 11e nn a beneficiar e11 de cien bec­
~ V~¡~ Presidente de la Sala. Lu:. Mainul 1 tárea111, definida por laa eiguieotea colindanciae: N.or· 

.- • te y Oriente con terreno• de vecino• de esta miema 
. ranchería de Bathí, por el Sor y Poniente con te• 
rreno ejida1 de la misma .ranchería y e1U.n abicado1 

1 loa miamo11 terrenoe a kilómetro y medio del poblado 
' del mismo Batbí de la corriente cuyae agaae se 1olici-

La 1 ta' .,'l;fnible por 10 unión: Imítela y · tao. Protesto a Ud mi respeto y atenta conaidetación. 
. ango~ e 1'10 extermiuio . -Bathí, a 24 de juaio de 1929.-Traoquilino Lago. 
una~ pa~ o~ra'. . · . . . . , -Rubrica.-El Presidente de -la C. A., Jo1é S.n· 

·J.,angoeta a1gn1fba .r111na •. devaatacion Y miaen.a ; tiago.-P. D. C. P. E., Por6rio S. Herrera.-T .. 
e lmbabrla COD enertp" eqtnvale a proteger la •gri. aorero, Ele11terio Mooroy.-El Repreteotante, Mel· 
('Ultura. a hacer patraa. ' qoiedee Logo.-Secretario. A11eendóo 8'ncbtt: . 

Matar la laugoata n matar el hambre. · -Traoquilino Lugo.-Hóbrica1. 
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'11 C. Dario Párez, Secretario de la Comisión Lo­
cal Agraria en el Estado de Hidalgo Certifica: que 
la pre11en.te. ea copia fiel debidamente compulsada 
con 10 .or1g1.nal.-Pachnca de Soto, julio 20 de 1929. 
-DsnCl Perez. 

8781 
Al mar1en un . sello que dice: Estado11 Unido1 

Mexicano1.-Comíeión Nacional Agrari1. -Oficia­
lía Mayor. 

V~STO en rnisión el u:pellliente formado con 
motivo de la 1olicitud de dotación de ejídoa presen· 
tada por la Rancherfa de "SABINA GRANDE". 
Municipalidad de Huíchapan, E11t3do de Hidalgo, y 
. ~11ultando Primero.-Que pvr e1erito lle 27 de 
JUho de 1926, 101 ncinos de la Ranchería de Sabina 
Grande, 10licitaron ante el C. Goberoador del Es­
tado de Hid1dgo, dotación de ejidoa, habiendo este 
fundonario turnado la 10licitud a la Comisión Local 
~g1aría, para la tnmitaci6n corre1pe>ndiente y ha· 
e1e~~o ccm1tar que la categoría polftfoa del poblado 
1ohc1tante e• Ja de Raocheria, y que seg6n dttoe 
del cen10 verificado el :~o de noviembre de 1921 
contaba <~on nn total de 17G háhitant.. ' 

lt.anltando Hegundo.-~u~ una \'f'Z in1taurado 
el íixpecliente, la Comi1i6n I.ocal Apria mand6 
pul1licar la 1olicitud en el "l'eri6dico 01\cial'' del 
E11taclo, lr1 que 11• hi1.o •n el n6mern :S3 corre•pon· 
diente al 19 110 aeptitm>hre de Ul'.!6 

A pti•Ar Je qu11 yw. ezi.,t(11 una 1leiclaraci611 1111 tal 
11rntid11, el EjeculÍ\'o del Jo:*&ado atendiendo 1 laa 
i,te•L.ioneM dt1 la Comi•i611 l.<K'al . bixo 1·on•l1r ttn 
ofk111 11~mer11 6301, de li cf,. •10t d11 192ti. que 
IR Locl\l11l1cl denomi111t<lu N. .. iua Onud•. tiene r•· 
conocida lit 1•1tlt11ot11 polh1ca Je Randaeria. 

Ht<1ultai11lo Tel't'ero -~ue la l>11le111ci6n de la 
.. ·uomi1i611 Nall'ioual Agraria •n auailin Je la Comi· 

8i~1,l.oolll, detign6 al (.'. l ng :O:alvador Teutfer, 
• para qu111 la\•antua ttl plano y 1..caLua •11 el pobl .. 

Jo peticionatio, 101 infomleil agrarilMI y agrlcolae 
Dlll'8Hrio1; llpar@dendo del informe que dicho pro· 

rfellionista rindi6 el 6 de abril de 1927: que por el 
levantamiento practicado, 11• sabe que Ja Ranchería 
f'ttá en pottHióu dti 1 i8-60 Ha. de tempora.J, en la 
inteligencia de que 46-21 Ht. que se encontraban 
cultivadas, perteneclau a 21 jefti de familia; que 
no pudo determinar la superficie ocupada por la 
1011a urbaniuda. debido a que el eueño se eocuen· 
tra muy diseminado; que la Sabina Grande colinda: 

. por el Norte, con lll rancherfa de El Caj6n; por el 
Sur, con la rancherfa de La Sabinita; por el Este. 
oon el rancho de 'finih,, anuo de la hacienda de 
El A1tillero. y por el O..te, con el rancho de El 
Membrillo, anexo de la hacienda de El Boudojito; 
que•tomando en censidera1i6n que lu fioe&1 colin 
dante• 10n 'nicamente el ~ncho del Membrillo 
que habría de contribuir en su mayor parte par~ 
dotar a Ja rancnerfa de El Cajón y el rancho de 
Tiotb,, anuo de la hacienda de Kl A1tillero, '•ta 
era la 6nica flora que debia coneideraree como afee· 
table; que la pncipitaci6n p)uvial ea meaiana y 

debido a ello, en las siembras de maíz de temporal 
H tiene un rendimiento medio de 60 x I; que la 
distancia a la Estaci6n Ferroviaria mis cerc1na. H 
menor de 8 kilómetrog; que el clima del lugar e1 
templado, y que la Ciudad de Huichapan H encuen· 
tra a 2 ki16metros . . • Re1ultando Cuarto.-Que lll"Comi1i6n Local Agra 
ria, el A.yuo'8miento de Huichapan y el Tecindario, 
designaron respectivamente, al C. lng. Teuffer. al 
C. Leopoldo M11rUnez y al C. Cipriano Chavero, 
por sus representan\es, para que intet vinieran en el 
levantamiento del censo g11nera\ y agrario d11 la 
Ranchetia de que se trata. El padr6n fué remitido 
por Ja junta censal a la Comisi6n Local Agraria, el 
8 de diciembre de 1928, y según consta en el cuee• 
tionario D. S. contestad<• por el lng. Teu~r, dicho 
padr6o arroja un total de 180 habitantes, de 101 
cuales 69 aparec{an como jefes de familia y varonea 
mayores de 18 arios con derecho a tierrll!. Por 08-
cioe de fecha 19 de abril de 1927. se ootiflc6 11 C. 
Mnimino Verduzco, propietario del rancho de Tin­
thé y al C. Vicente Mejía Galindo, propietario del 
ranl'ho del Membrillo, que disponlan del plazo de 
un aoes para hacer al censo la1 observaciones que 
estimaran pertinentes. 

Eu t11l estarlo 11e hallaba el expediente, cuando 
ru' upedida la Ley Rt¡lamentuia de 23 de abril 
de 1927, y en cumplimiento del articulo 48 de dicha 
l.ey. ee mand6 publicar en el "Peri6dico OScial'' 
del Eat111ln, por cinco veces consecutivu, la !'olici· 
t11d inicial Poateriormente, y a efecto de cumplir 
ron 1011 requisitos e11tablecidos ·POT 11111 arti<'uloe 69 y 
f;4) de I• Ley de ll de ag1111to 1le 1927, que vino a 
reformar a la de 23 de abril del miemo al\o, la Co· 
mi1i611 Local Agraria notifit~ó a loR 11ei\ores Ma:xi­
mino \' erduzco y Viceole Mejía Galindo, para que 

... unieran y de11i¡nara11 repreaentante comtin que 
debla integrar la junta éenRal re11pectiva. El C. 
Muímino Verduzro coutf!11t6 el 26 de etipLiembre 
de 192i que 1eg6n .. crituri& p6blica extendida el 13 
1le marso de 1925, vendió a la 1ef\orita Carmen 
\' erdu&CO y GómPZ los potreros denomioado1 La 
Carrt<ra, J..a Lal>or y Loe Jer6nimos, que con1tituyen 
el r1'ncho denominado TinLh' y que dieron en 
conjunto una 1mperftcíe de 500-07 H!. El 10 de 
ectuhre eiguient", el 1ttior Verduzco dijo que a6n 
cuaodo su11 ~rrenos ya no lindan con la ranchería 
de reft:Tfncia, y auponiendo que 1011 predios colin­
dantH no tuvieran terrenos b111tantes para contl'i­
huir a la dotación. design1ba como r1Jpraeentante 
cenul al sefior In¡. Luía Mondr1gón, a quien 
de11igo6 con el mismo carácter la Hti.orita Carmen 
Verduco y Oómez. Citado1 tambi'n 101 CC. Ma­
nuel Anda Silíceo. propietario del rancho de Huiaff 
y Vicente Mejía Galindo, propietario del rancho d• 
KI Hembrillo, 1e re.nieron en lae Oficinaa de la 
Comitión Local el 11 de octubre de 1927 y conclu­
ye!'on por nombrar repreh.')¡f ;ite oom6n de loe 
propittario1 al C. Ing. Lua Mt,.\dra16n. 

lA Cómisi6o Local A¡raria di6 1u reprt1entaoi6n 
al C. Wilfrido Osorio y el vecindario eli1i6 al O. 
Porfirio Calleju. El padr6n qued6 terminado •I 2 
de diciembre de 1927, anojando un tot<tl de 230 
veciooe, de los cualH H anotaban como con.derecho 
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a tierras 82 jefe1 de f1&milia y varones mayores. de se dejan anotados. la Comisión Local Ag~aria erni-
18 afios. Por e1crito fechado el 3 del propio mee dt1 tió dictamen el 21 dr mayo de 1928 proJ!.r>ntendo u~a 
dieiembre, fl.1 C. Luis Mondr~gón preeent6 1u pliego dotación de 437 Hs. que se tomarían: i2 Hs. de ne· 
de obs~ryaciones en el que D.nota a 13 mujeres jefe• ~o, 248 Hi:. de tt>mporal de segund.a Y 117 Hs. de 
de familia que en su concepto deben excluirse de la arostadero. de la hacienda d.e El Astillero Y Ane:a_as. 
d "6 · Para determinar esta dotación se tomo como se 

otac1 n porque 110 tienen familia a eu Cl!orgo o bien un nómero de 81 individuos. pues e~cluyó a uno por 
dentro de esa familia exi1te un varón mayor de 18 PO"'cer más tierras de las que pudiera~1 .correspon­
aftos que ei el so1t'n de ella, añadiendo que 111 que derle por dotación; dedujo de ta superficie que apa· 
ae anotan oomo viun111 no comprobaron legalmente reda a nombre de la ranchería las 70-45-~ Hs. de 
1u estado civil los pequd\os propietarios exclufdos y haciendo el 

Resultando Quioto.-Que por gestiones hecha1 cálculo de que las 108-14-4'2 Hs. restan~es bastarí!ln 
P.or la Comi1ión Local Agraria al C. Jefe de la Sec- para 13 individuos a razón de 8 ~s., asignó a los ~n­
c1ón de Catastro del Gobierno del Estado de Hidal- dividuos por dotar, las parcelas upo de 3 Hs. de ne· 
go, inform6 por oficio número 56, de 23 de abril go, 8 Hs. de labor de temporal de serunda Y 9 Hs · 

4e 1927, Qque 1alhacienda de BoO:dojito, del C. Vi· dl"T:rº::~~e~~\xpediente al c. ~ob~rnado~ del Es· 
cente Mejia Galindo, aparece con una extensión tado para que dictara la resolución r~spect1va. oon· 
superficial de 4134-58-30 He. cedió el !3 de julio de 1928, la dotación propuesta 

Resultando Sexto.-Que acumulados en el expe- por la ComisiónLocal Agraria. . . . 
diente los informes y datos que H dejan detallado•, La posesión provisional fué dada. sm 10c1dentes, 
la Comisión Local Agraria, en 5 de diciembre de el 7 de septiembre ne 1928. . . 
1927,.dirigió notificación a los propietarios presun- La resolución del C. Gobernador apare.ció pu?h­
\os afectados, a fin de que preaentaran 101 alegatoa cada en el Periódico Oficial del E~tad0; numero 39, 
y objecione1 que creyeran conveaientae. correspondiente al 16 de octubre de 1928 d' 

La señorita Carmen Verduzco y G6mez, por es , Resultando Octavo.-Que una ve~ t;I expe ~ente 
crito de ~6 del propio mell! de diciembr~. expu10 1 en poder de la Dl!leración d.e ·'ª e om1s1ón NECl?nal 
que hacía suyas lae objecione1 al ceo10, presentados 

1 
Al?r~ri~ . dicha Uficin~ Com1S1onó al C. lng. ~n~tque 

d l · · '.\-! S••rlíl para que informara sobre el almacena· 
por el repreeentlrnte común • 01 prop1etanc:i1, · : '... .b .6 d 1 "gu· s con qt.e se rie· · 6 1 · t.a l · d b"d mu~nto y ulstn uc1 n e as ... ,. 
que rntegr ~ JUn censa ; qu~ 1_0 e 1 amente H l izttn lar.. tierra" que de dicha .cla~t' c<;>nc .. dió el C. C i_>· 
l~ habíit notificado 11n cumphm1ento de lo que 1 bl'rnador. El citado profenomsta 111formó qut' exts 
dispone el artículo 64 <le la Ley de 11 de agoEto 1 tt"n dos deoósitos· uno conocido con el nombre de 
~e 1927, pueato que aón no ee h.abfa11 obtenido 101 Presa de El CocoÍ y el otto lla~adu Bordo d~ Tix· 
mformes eeiialadoa por las fracc1on91 II y 111 del I chf; que la Pre-sa de El C•icol t1e11e una cortina de 
artículo 59 de la propia Ley y, en co111ecu~oci1, 1 mamposterfa de 187 metros de desarrollo. con dos 
pedía que se llenu1a e~o• requieitoe. l mttru.; dt! ancho y doce retenes del mis~o material; 

L~I C. M<1xi 0nino Vcrduzco conttstó insistiendo ~n ¡que calcul<indo la cubicación del depósito hasta la 
qu•· t-1 rancho. dt' Tinthé ya nu t-ra d1· ~u propit"dad ¡ llnea de las más altas aguas, se obtuvo un re!>Ult~do 
y al mismo tiemp,, h;1cfa las mism'4s objt'C'io11es dt' }:¿O,«.J67 m<"tros cóbicos; que segón los coeficien­
contenidas en el c·scrito de la senorira Verduzco y¡ trs de ri .. go determinados en la vecina ranchería de 
Gómt-z La Sabinita. i-on nc:cesarios anualmenk para el rie· 

El r. Vtct·Ott" Mt'jfa Galindo t'XpUSO que el ran 1 ¡o de una hectárea. 4.543 metros cúbicos; que c.omo 
cho de El :\kmbrillo habrf11 de contribuir para la j e.' una rareza el completo llt'no del dtpósito. prác; ..... 
dot11ciün .1c la ranchería de Duthí y pc.r ranco, debía ucamrnte debe tent-rse a la prei-a con un almacené(-. 
cor.sidtr;irse comu un;i pequtfta propiedad. mit-nto de 60.483 metros c'dbicos que bastarán p:.\'ra 

l'or eser itu~ dt' '..!8 de ent'ro de 1928, don Maxi- unas 13-31 Hs. Respecto del bordo de Tixchl dice • 
mino V t'I duzro y la senor1ta ~!arfa del Carmen Ver- I que se u~a exclusivamente par~ abrevadero de !{a­
duzco \" Gómez. r:itificaron sus obst"rvaciont-~ \'ale 11ados. 
gatos, ·a lo que contl-stó la Comisión Local, qut' la j La Dele2ación gestionó la obtención de una cons 
inlt'rm.1ció11 térnica a que se refieren las fracciones 1 tanda catastr~I rdativa a la hacienda de El A-.tilero e 
II y lJI del articulo. 59 l1c la Ley de 11 de ag11sto, ya 1 y Anexa.s. y :t 21 dt> febrero de Jl)~9 fué expe<lida 
existía en el expedaenCt'. U:'\a ceruficac1ón en que aparece la finca de referen 

._on fs.:: rito de 16 .~e ttbrtro ~e 1928, ~I C. Maxi ¡cia con un~ sup~rficie original de 1:!.~63-12-76 H~. 
mino Verduzco re~1t1ó cons~anc1as s~scru.as por el 1 A esta ceruficación ~2'regó la Dele2ac1ón una copta 
encar~ado del Rt·g1stto ! úbhco dr la. PrQplt'dad del del tC'legrama del C. Encargado del Registro P\1· 
Di!-trito dt· Huirhapan. en que se asienta que en el blico de la Propiedad en Huichapan, quien informó 
poblado de Sabina (~rande el C. Am'4do Callejas. a la Delej?ación que la cümpra del rttncho de Tin• 
posee tn·s fracciones de terreno con un total de. . . th~ . hecha por la sdlorita Carmen Verduzco. fué 
41-87-66 Hs; el C. Domingo Dfaz posee 8--03--03 inscrita el 26 de marzo de 1927. 
Hs.; el C. Ciriaco Martínez tiene 25-38-49 Hs. Y el Al remitir el expediente a revisión a Ja Comisión 
C. Sóstt-nes Trejo tkn_e 4-83-60 Hs . Nacional Agraria. el C. Delegado opina en su infor. 

At..-nto a ~as o~,C(."'nes hechas pu~ lo,; prop1e· me rf'glamentario que es de concedtrse la dotació~; 
tarios. ocurrió ~I res<'ntante agrarrn de la r~n Y. tomando como ba~e un censo agrario de 80 md1· 
ch• ríll po.- es, rato e .11 de muzo n~ 192~. n ctift- viduos, una superficie de 103-30-82 Hs. posefdas 
cando por completo dichas observaciones Y. ~xpo· por . el vecindario y las parcelas tipo · de 3 Hs. de 
nkndo detallada!llente qué personas son fa~ilta~es medio riego, 8 Hs. de tt·mporal de segunda y 10 Hs. 
de las mujeres viudas tacba~a~ pur los pro~1etanos de arostadero, propone que en definitiva se entre· 
como incapacitados para recibir los beneficios de la g~en a la rancherfa de Sabina Grande 441-80 Hs . 
dotación. que se tomarán de la hacienda de El Astillero y 

Resultando Séptimo.-Que- con los elemento• que Anexas, y de las cuales tierras serán 73 Hs. de me· 

e 
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d ') neAtr1 :!36-J:iO de temporal d d ., 1 · 
agr,;,,t ~ 11,..ro Por cuanto al u-.o ~e ~~n a Y 13_ de ' de la Ley de G de enero de 1915 y 40 reformado de 
la c i, J ib_:.ición calculada por ei Jn . so'~ª5: acepta ' la Ley ~e 11 de ago.to de ) 927. . . . 
p.ir.• las / 3 H.., antf'S me-ncionada~ el 61~~5;~~~ · _Coo11derando .Tercero.-:9!1• la ao!1cttud fae pG­
ª~. ua -: que almacenan las pre<as que ha· - 1 'd bhcada por medio del Periód1~0 Oficial del Eetado, 
1 d d . n me u1 o , b · • d d 1 - · bl -d "~ ~ rt•yectos e -;taaón de La Sabinita. Tinthé v · cu neo o~ e esa meuera e_ tnm1te esta eCJ o 
Sa b1 ·. a Gr tt nde ~ 1 po~ loa arttculo!! U y 57 de la c1&ada Ley .Reglameo· 

~~eultando N~•eno.-Qoe tan pronto como ee ' tara. 
recibió e~ nped1eote en la Uomilión Naciooal y 1 Cooúdenndo Cll&lto.-Qae el cen1<> agrario y 
traoEcurndo el plazo de 20 díu que concede el ar- ' pecuario que ordena !a fncción 1 del artículo 59 de 
tfoulo 8~ de ~a ~y_de 11 deagoeto de 1927, sin que ~·Ley de 11 de agoetode 1927, faé formado por la 
101 prop1t1~~1oe b1c1eran gestión alguna, ae ordenó a , )Unta censal a ,ue ae re&i:re al a_r~culo 60 de la mia 
la Delegamon en el Eetado de Hidalgo notificara a 1 ma Ley. -~I censo •grano arroJO un total de 82 je-
101 pre1nnto. aíeetado11, en )01 térmiooe del artículo fes de (amiba y varooea mayore& de !8 año.. De 
84 d• la Ley ante1 citada, puedo que este expedien eae número se deacaeotan la.a_ penooas marca~a C<Jo 
te íaé reanelto con po1teríoñdad al 2z de agosto de loa números 110 y 2i6, la pnmera por eer mu1er ao 
1927. . la y el segundo por ~oer tierras en mayor C4.ntidad 

El O. Maximino Verdusco, fué notificado direc- que l~ que pudieran corr•ponderle en dotación. Eo 
tamente y por escrito de 9 de marzo próximo paMdo, ' ~b10. deben aamen&anie lo. marcadOll con los nli­
con íondamento en 101 artículos 34 y 35 de la repe- ~ero9_ 13 Y UG. pues co~~ nronee mayor~ de 18 
tida Ley Reglamentaria, propueo terreoo1 de labor ªºº' tien~n dert>Cbo ª recabar una ~la eJtdal, de 
en cambio de ll)I cabiertoi con maguty, qae dice l!e ' acuerdo coo le ordenado en el Decreto de l7 de eoero 
incluyeron en el ejido proYÍ•iooal. El Departamento 1 de 1929. A.al puea, el número ~~e ae to~~rá como 
Técnico de la Comi1ión Nacional, deaigoó a un lo. ¡ baae para el cálculo de la dotac1on de&n1uva, ea '11 
geoitro de au dependencia para que informara 10bre de 82 · 
el pnrticnlar, habiendo e1te comi1íooado m•nifeatado 1 Couid .. rando Quinto . -Que el plano y 101 dat09 
qo::e los terreno• ofrecidoa 1e encuentran a mu de 8 agrarioe; agricolaa cuya obteocióo ordenan lu fnc­
kilómetroa de la Rancberfa Sabina Grandt>; que el 1 cioHt 1 y 111 del articulo 59 de la L.y de 11 de 
ranrho dttl Membrillo ha 1ido reducido a una t-1bn- 11ne&o de 1927 foeron recabado. 1 obran en el e:r. 
1ión como dtt !10 H11. , i11cluyer1do uu prua que ro pediente. Ahc1ra bien, como el eeftor Mu:imino 
algu 11011 afto" recoge muy poca agua. de 1aerte que ~erd11aco y la a .. 6orita Maria d .. I Carmen Verduaco 
no 1iP.rnpre e11 po1íble reger t11d11 111 tiuru de labor laan atesado que tal dOC'aOHntación no ha 1ido reca 
que 1e han rt~1p,.t1do, y qu11 101 terreaM qac: mu - bada rn nfnrme • la Le7 •i1eote. cabe decir que aúo 
oionn el aeflor Verdusco. pertenl'Clieat. al Mon1c1pao i:aando el plano y loa intorme• de refereocia fueron 
de Haichapao, 101 cualee tieut•n •n arrendamtt>nto obtenido. cou ant.riondad a la Le7 de 11 de agoalo 
101 verino1 de Sabina Grande, dead .. hace macho de l 51i7. tal•• documentoe I•' tomao como v"ido, 
tiempo puaron a aer propi1d1d de particalaru. , paee l!oincidiP•do lae diap08iciooee legale1 que han 

En ucri&o de S de abril d~l c:>rril'Dle 160. el prneo1do 1 previeo•ia l" ob&foncióo de dicbN doca-
ftor Verdoaco, ratificó lat1 obj11cinn .. bl'cba1 al cenao ¡ m~ntoa.. '•to- aon •41idoe, de acuerdo con lo que pre. 
en primera indancia; pidió .. ue 11 afl'c&ara al raacbo , Y1eoe ...i arUcalo l ~ l d• la repetida Ley de 11 de 

· -... ~el Membrillo, y que en óltimo ca10 ee apliquen la1 a1oeto. Y como esa docam111tación, jantameote c..>n 
-parcelae tipo de 6 Ha. de labor de temporal 1 6 d• el plaoo a qae 1e r11&er• •l Cooliderando anterior, 
ag'betadero. ¡' fa1roa pueetot a di.poeición de loe pre.anl09 afec­

La Delegación de la Comi1íóo Nacional Agraria ~d~, para q'!e ~eotro de un. plaao de t~einta diae 
íoíormó qne la dietancia que media entre la bacieoda l b1cier~n lae ObJec100._• ~ae etllma~n pert1nentH, 1e 
de Boodojito; cuyo propietario e1 el miimo qae el ¡ ba eabtlecbo !I reqa1 .. to ntablec1do por el articulo 

e del rancho de El Membrillo, y la Ranchería de Sa- 64 de la repe&lda Ley Reglamen&ar1a. 
biaa Grande, e1 apro1.imadamente de 11 kilómetro-. , Coomderaodo Se:do.-Que deducida de la u.&eo. 

Rt!viHdo el censo agrario. a efecto de incluir en . aióo aoper&cial que aparece a eombre de la rancberia 
él a 101 varone1 mayore11 df' 18 aftoe. ae encontraron la 1ama de peqoe6aa propiedadea ío1er1taa a nombrt! 
en e1te caso la. ma.rcadoe en la numeración progre- '. de loa señorea Amado Callejat, Domingo Diaa y Cí 
sin coo 101 nór~1ero1 IS J 1'6. j riaco Martioea, quedan 103- 30-82 Ha. d11 labor y 

Quedando desahogadas lae diligeaciu relatin1 a ! agostadero, perteneciente• a lo1 ncio09 dotabln. 
)a 1eguoda io1tancia, H enconaró el expediente eo ¡ Viatriltayeodo dicha cantidad a ruóa de 8 Ha., qoe 
eatado de reaoloción. 1 1 ea la parcela tipo legalmeote aplicable, como 1e •erá 

Con1ideraado Primero -Que en atención a la íe- 1 en eeguida, ruulta que apenae alcauría para cabrir 
cha en qne se reeolvió en primera instancia este ex las nece.idadea de ano• lS indiYiduoa, y como el nó­
pediente, debe reaolvene eo definitiya con apego a mero de capacitadoe e1 de 82, ae advierte que hay 
la Ley de 11 de rgoa~ ele 1927 1 1011 reíormu. ~· 69 individuoe qne neceiütan-7':'9( dotadoe. Ue ett& 
conformidad con lo eetablecitlo en el artículo 131 de manera. qneda t!Tidenlemente i.fémoetrada la oece­
dicba Le7. aidad de tierna que tiene la raocberia y, en cooae-

Coe1id1rando Segando. - Que la aolicitad de do- ~uencia, 11e jutitica la procedencia de la dotacióo 80• 

a.cióo de ejido1 de la Ranchería de S.bina Grande, licitada, de acuerdo con lo ut&blec:ido eo loi ar­
fta4 eltva«la por eecrito al U. Gobernador del •tac10, tfouloe 3\> de la Ley de 6 de enero de 191~. 27 con._ 
~indoee tal como lo di1poH• loe articaloe &' titaciooal, y U de la Ley de 11 de agoeto de 19!7. 
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• 1 

A_demÁ1, la Hancheria 1~licitan~e no 1e encuentra : monto de di!tribución de dichas ,a¡uas. ap_rovec_han· 
en ninguno de loB ca1oi. de 1ncapac1dad que enumera 1 do los estudios e informes que hay rendtdus sobre 
el artíc~lo 14 de la tanta11 vecel!I citada Ley Regla! el Particular. . 
me~t.r•.•· . . Considerando Noveno.-Que las obs.en'ac1ones 

Considerando Séptll&Jo. -Que por los ioformei al censo y alegatos presentados en primera Y se· 
acamuladoa y el plano proyecto de Ja Delegación runda instancia por el C. Maximino Verduzco, no 
1a advierte que Ja &nea má1 cercana y única afee~ resta~ efectividad~ la dotación. pues por cuanto a 
table "xietente dentro de un radio de 7 kilómetro 

1

10 pnmero se ~dv1erte que la mí1yor parte. de las 
e11 la hacienda de ' El A.etillero y Aoeia ª¡ personas que pide se excluyan de la _dornc1ó_!l, .ºº 
Rancho del Membrill · 8

' poei 0 1 figuran con derecho en el' censo. agrario y la umca 
. 0 ya contri~uyó con la mayor que se excluye es ta marcada con el 110. Respecto 

parte de ~us tierra, para la dot.ac16n de l~ Hanchería 1 de la afectación del Rancho de Membrillo y de las 
d.e. El Ca16n. A eate re1pecto cabe ~car quP, la pe 1 parcelas tipo aplicables en el presente caso, ya se 
t1c16n del ae~or. Verduzco, conaisteute en que para 1 han dado las razones que existen, para no acceder 
do.tar a Sab1na Grande 1e tomen tierras del Mem- a los deseos del propietario. 
hnl lo, no e11 de atendene, en primer fugar, porque Y por lo 9ue toca ~ 1 ca~bio de localización pro­
la Ranchería de El Cajón tiene po.teeión provisional, · put>sto por dicho pro~1etano. ep ~so de los derechos 
en segundo porque la pequeña superficie que reata a que conceden los art1culos 34 y 35 de la Ley de 11 
dicho rancho rJO e8 todo de labor y lo que se ha con- de a2'oSto. reformados por . Decreto de. 1_7 de ene~o 
1íderado como de riego 00 debe cooiideraree aaí en 1 de: 1929. no es aceptable d1ch~ proposición, en vtr-

• ..J d 
1 

. ' tud de que los terr~nos ofrecidos se encuCiltran a 
YJ~tuu e que a p_reaa n:11tente dentro de eaa eu_per· más de 8 kilómetros de la Ranchería de Sabina 
lc1e re1tante, n~ 11•mpr• almacena agoH en cantidad Grande. 
bastante para riego. . . . I . Considerando Décimo.- Que para cubrir la dota-

. Je. paso •e ha~e conatar ,oe e~ taeoe como pro ción de las 437 Hs., deben expropiarse por cuenta 
p1.etar10 de la ha<'J~n~a de El A1t1llero Y eu AnE:xo del Gobierno Nacional. dejando sus derechos a sal· 
Ta.ntbé, al C. Maumrno Verduzco. puu c~mo la ea \'o a los propietarios para que reclamen la indemni· 
entura de compra-venta del rancho de T1nth6, u;. zación a que hubiere luR"ar, en el tiempo y forma 
tendida en favor de la •diorita MnrfB dttl Carmen prescritos por Ja Ley haciéndose las inscripciones 
Verduzco, fuó in1crita en el Regi1tro Público de la df'I caso con motivo de la modificación que sufra el 
Propiedad con po1teriorid1d o la pohhcadón de la in~ueb~~ 1tfectado con !a dotación. . 
solicitud, taJ compra-ventB cae bajo la eanción e1ta l on~•d~~'~ndo Und~c1mo.-Que ha~1~ndose decla· 
blecida por el cutículo 2~ de la Ley de 11 de a~oetq r;tdo de utihdad póbhca la conservación y propag~· 
yo. citado. c!ón. de lo' bosques y ~rbolados en tod.o el Terrtt~~10 

Uonsidert~ndo . Ortavo.-Quo ~n l ºtm e 1 ~acaonal. d~be adv~rtirst: a I~ C'0!11Untdad ben~fiClíl· 
• • •• • • • 

11 ene! ~ qu • da ron e-;ta dotación. la obhgacaón que contrae de 
prec1p1t~c1ón pluvial en !o reg•óo c1 mediana, que la conu~rvar . restaurar y propagar los bosques y ar-
'producc1ón de mafz eu t1erra1 de labor de tttmponl, bol;edo~ que contengan los terreno~ que se les con · 
eH de 60 por t, por tórrui110 m~dio; que la calidad de cttden. ' 
llUI tie!ras ttn lo gent!ral ett mediana y ~uu a m~n~• Por todo lo expuesto, con fundamento en la Ley 
de 8 k1lómetro11 IH oncuentrn una E1tac1ón Ferrovaa de t> dt" ~nttro de 1915, artículo 27 Constitucional. 
ria, ~e e.tima ju1ta y l~galruentti ~plicabl.,, la parrela 131 )' d .. m~s n·lativos de la L~y de t 1 de ~'!º"'to de 
mínima de 3 H1. dtS ~1ego, y la 1ntermed1a de 8-07 19'!7. Y sus rtform:ts de 17 de ranero de 19~9, y de 
He. du temporal d" let(Uoda, de •ROltadero y cerril acuer~o con ~1 parecer .d~ la e omisión N~ciortal ..... 
con porciones laborAbl~a de acuerdo con 101 límitet Agraria, el suscrito. Presidente de la Repllbhca, de'·. 
qu., sefiala el artículo 17 d8 la '"ptttida Ley de 11 bía re-tolver y rc1uelve: / 
d~ ago8to. Pri!llefo.:--Es de confirmarse ~ se confirma la !e· 

l4"ijadas tales parcelas y Ja finca tlnica que habrá solución dictada en ec;te. expediente por el C . Go· 
de- reportar la dotación. !'e prucede ai siruiente bernador del Estado de Hidalgo. . 
c~lculo: di"tribuyendo tcóricame1tte las 103-~ Secundo.-Es de dotarse y se dota a la Ranchería 0 
Hs. que poser el v~cindario. a razón de 8 H3. alean· de Sabina Grande. ~unicipio de Huichapan, de la 
zan p~ra 12.9 individuos: r fültau 69. 1 para comple· citada Entidad Fedtrativa, con 437 Hs. (cuatrocien­
rnr el número ~te dotable't guf' ar~oj ,. el cen~o '1 grario, t~~ ~r~inta y siete h~ctáreas), de las 117 Hs. (cien~o 
qu~ es el de- 82 Ab.ora bien. d1strihuyenciu .l razón ?1eets1ete hec~árcas 1 ser~n de agostadero y cernl, 
de 3 Hs. las 72 de neio que seftala la resolución del . 248 Hs. (doscientas cuaren!a y ocho hectáreas) de 
Gobernador. s~ cubren l<ls necesidade~ d t"' ~4 indivi· labor de temporal y 72 Hs (setenta y dos hectáreas) 
duos: para los 45 l r~stantes se fija la parcela miita de riego. concediéndose a título de accesión las 
de 8..:.07 Hs. de temporal. aiostadt ro y cerrit. en vir- 1 aruas necesaria'i píira el riego de estas últimas;· 
tud de no poderse ampliar esta. por lin<jar y A el eji· ! tierras que en su totalidad se tomarán con todas 
du provisional de Sabina Grande con los ~jidos de j su~ accesione~. usos, costumbres y servidumbres 
las Rancherfas de la Sabinita y Zequetejt. resultan· 1 y todo lo demás que de hecho o por derecho les co 
do una t"xtensión de 365 Hs., de las males :?48 son 1 rrcsponda, de la hacienda de "El Astillero y Ane­
de labor de tt-mpo~I ¡;. 117 de aiostadcro y cerril. xas", superficie que se localizará de acuerdo con el 
En tal virtud, la do ~1ó .. n debe asC'ender" 437 Hs. plano que al efecto le\·ante el Departamento Téént-

Como en la dotac n definitiva ~e incluirán tierras co de Ja Comisión Nacional Agrariá, aprobado por 
de ri~ro, el vecindario tiene derecho de accesión a quien corresponda. 
la~ aruas necesar'-'s que almacena la presa deoomi- El aprovechamiento de las aguas que se concf6den 
mida El Cocol. pata el riero de las tierras que se le al pueblo a título de accesión, será reglamentado 
concedarn Para ti efecto, el Departamento de por el Departamento de Aguas de la propia Comi· 
A.cuu lle Ja Comisión Nacional Arraria fijará el sión Nacional Agraria. 
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PDIODiéO OFICIAL 365 

Tercero -Decrétes~, ~tira cubrir la dotación de dos Unidos Mexicanos, se ha servido,dirigirm~ el siguien­
quc e;;~ 1!ª t;i · ltt e_xproptan6n P' r .cuenta clt-1 G hi r te Decreto: EMILIO PORTES GIL, Presidente Provi­
no ~acto.na!. dejando sus dert:chos a salvo a lus sional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
rrop J Pt~~1o5 pllra que r rcla men la indemnizílr16n ti aabed: Que en uso de Ja facultad otorgada al Ejecutivo 
que hubiere lug 1r .. ~n ti tér01inr1 se ibl1tdo P'-)r la por el artículo 89, Fracción I de la Constitución Federal, 
L~y. anL· )tls aut0n~a Jt"s rnrresp -ir: ditr.tes. he tenido a bien expedir el siguiente DECRETO: Artfcu-

C ~arto -:-Se previene ft los vecinos de la Rar.cht- lo único.-Se r~forma el articulo 4<? del Decreto de 24 de 
rfa e.e S:1bt"a CrC1nrle . que qued;in r· b lig;, .d n ~ a cnn- febrero de 1912, relativo a] deslinde, fraccionamiento · 

t y enajenación de terrenos baldíos y nacionales, debien-
~t'.'r var, res aurar Y prnpagar los bosques y arbolados do quedar dicho preeepto en los términos siguientes: 
quP contengan los terrenos que se les <1otan. suje · ••Articulo 49_ Los terreno• baldfos y nacionales que 
tán,J'?se p~r.a ello . así como p;1rn !"ll expl•·tación a vayan siendo medidos y deslindados, se fraccionarán en 
1 a ~ d1~pos1c1ones de la Ll" y F ur~sta ~ respecti v J-. lotes que se enajenarán o arrendarán conforme a las 

Qumto :-Quedan i~ualmentP <Jb:íg-.tdos los vt'ci- condiciones que irá fijando la Secretaria de Agricultura 
nos b~nefi c1a dos con Ja presente dutación, a esta · y Fomento, a medida que se vayan practicando los frac­
blf"cer y ccmserva r en hu en t-'-tfi do de tránsito Jos cionamientos. - "Las enajenaciones se verificarán siem­
ca mí.nCJ s vecinales re~pectivos . t-ri la u. ark que les pre mediante suba&ta públic&", sujeta a las siguientes 
cunc ierna. _ prescripciones: ··a), Tan luego como se presente una 

solicitud para adquirir un terreno de 101 que, conforme 
Sc~to.- lnscríbas~ en .t·I Rel{i~tru !' úh ~co' de la a la Ley puedan_enajenarse, se ordenará la publicación 

Prop 1 ~dad, la mod1ficac1ó11 qu~ ~ufr,1 t'I 10-.-,ut·b e por tres veces consecutivas. con intervalos d• diez dfas, 
af(·<'tado con la dotación C<·nc·edida a Sabina Gran en el .. Diario Oficial" y se hará la convocatoria para los 
de. P' ra cuyo t:fecrn remftttSt> C" o:lla at1t ' riz.lda d~ ' que deseen adquirir el terreno, setialando como base de 
ia preserte n~~oluci6n a !;1 CJtkír1ti corrt'~pondieme. la postura el importe que se fije de acuerdo con e] avalúo 
pr1r conduct(J d~ la Comí~i(m Local Agran:-1 ~el fa. que previa~~nte apruebe la Secretaria ~e Agricultur!' y 
Lado de H !dttl l! o Fom~nto. - El extracto y la~n.vocatonaserá~ t.amb1én 

Séptimo.-Eita resolaci(m debe coneide•arse co- pub!1cados en los lugares pubhcos de la capital de la 
1 Entidad en donde se encuentra el terreno de que se trate, 

mo título comu.na , parn el efecto dP. Bmparar y ~tt· , asf como en Jos demás periódicos y Jugares que fije la 
fonder la e xten11ón total de lrut terr~uo1 qu e la rul•· Secretaria de Agricultura y Fomento. "b).-La subasta 
nrn ex tenHión aom prend e. se convocará para quince dfas después de la última pu-

Octno. - El Uomít~ Particular Adminiet.ratiYu bHca:ción en el Diario 9ficial. º'c).-Las subastas se~n 
r~cibirá loH terrerwe ya meru·ionadoa y or1eaniaarai la pubhcadu Y. se considerará como postur~ l~g~l la que 

. . . . cubra el precio seftalado en la convocatoria. d).-La 
explot~c160 comunnl do 101 m11uno11, Pn aratanuento . concaión se otorgaré al mejor po!tor, teniendo como tal 
a lo d11pu ettto por ~ 1 artícul o 27 coo1t1turauoral , en ' al que haga y garantice el mejor ofrecimiento respecto 
su párrafo séptimo, írac"ióu VI . al ~recio del terreno. 11e).-La declarac~ón de adjudi-

N ov~no . -Heniftaiw rupia auwrauda df' eita rtt· cac1ón se .~ará por la Secretarla de Agricultura"! Fo-
10L11ción al Dele1.1ado de lu Cow111ou S acaooal Agr11- mento. f). -En la su~asta tendrán preferencia los . r e . . ocupantes que se encuentren en el caso del articulo 70 
ria en e l E1tado de H1d1lgn , pan ttU notaficacaón ª del Decreto de 18 de diciembre de 1909 y las personas a -. 
u loe intere11do1 y ttu dol>ido curuphm1r11to. 9ue 1e refiere el articulo 14 del presente Qecreto. -

Décimo.-Pu blírt uott t' ~Ita re1o l ucian tn t" l Diario 1 'Traraaát&rio único. - La presente reforma entrará en 
Ofirin 1 de Ja }4"ed~raoióo y ttn .,1 ·· P~riodiro Oficial" viror desde la fecha de ~u pu.blicación ~n el Di~rio Oficial. 
d 1 Gobierno del ~atado du HiJi.lao. - Por tanto •. mando 8~ i~pnma, pubhque Y c1rcul~ Y 1e 

e 9 le dé et debido cumphm1ento. - Dado en el Palacio del 
Dada en el Palacio del Potft'r Ej•cutivo d6 la Poder Ejecutivo Federal, en México, a los once dfas del 

· Unión en Méxiro " 'º" veintitr~11 d1a1 del mu d~ mes de abril de mil noveciento1 veintinueve.-E. Portea 
· . · .. · \mayo de mil novec

1

iento" 'eintinueve. -Emilio Por- Gil.-~brica.-El Secretario de Estado Y del Despa~ho 
· (' · H <-b · p · .J t I' · · 1 d 1 de Acncultura y Fomento, Marte R. Gómez. -Rúbnca. 

• • 

tes .Ill.- t~ r1rR.- ~tl!lluen ~ roviiu·.na .8 º' - Al C. Sublecretario de Gobemación, Encara-ado del 
E1tadoA U nidos Me.ucanoa.-Marte R. Gomes. Delpacho.-Preeente.-Lo que comunico a Ud. para su 
~R~brica . -Secretor.i~ _de Ag~icultura y ~omento, pub~i .. cación 't ~emú ftnes.-Sufraai<? Efectivo:_No Ree~ 
Presidente de la Conusaoo Naciona l Agraria . leec1on.-:--Mex1co, D. F .•. a 26 de abnl de 1929. El Sub 

. . Secretano de Gobemac16n, Encargado del Despacho, 
Es copia debidamente cotejada con 1u or1gaoal· F. Canalee.-Rúbrica. 

-Sufragio EfectiTo. No ReeleC'eión.-México, D· / 

F ., a 29 de jonio de .1929.-El 06c~l Maior d~ la 
Comiaión N al. A grar1a, lag IKlJSr.10 M. C aban•s 
Flores. 

GOBIERNO FEDERAL 
9'l88 

Al marren un sello que dice: Estados Unidos Mexica­
nos. - Poder Ejecutivo Federal. - México. - Secretaria 
de Acricultura y Fomento. 
DECRETO por el cMal se reforma el de 24 de febrero de 

1911 rcla.tivo al dulinde, fraccionamiento y enajena.­
ci6n 1d4J terrnws baldíos y nacionales, publicado en el 
Diario 0/icial de la Federación de fecha! de mayo de 
Jf/19. 
AJ margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 

- Estados U nidos Mexicanos. - México. - Secretaria de 
Gobemadóo.-El C. Presidente Provilional de lot Esta-

9288 
AJ margen un sello que dice: Poder Ejecutivo federal. 

-lléxico. -Secretarla de A&Ticultura y Fomento. 

DECRETO por el caal ae reforma el artículo 4Q del de 
2-' de fmn-11 de 191i. relativo al deslinde, fracciona­
miento y enajenaci6n de terrenos baldios y nacionaúa. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados U nidos Mexicanos. -México. -Secretaria de 
Gobernación. - El C. PresidP'lte Provisional de los E1-
taaos Unidos Mexicanos, se ..Jr- '.ervido dirigirme el si­
guiente Decreto: •·EMILIO P( .iTES GIL, Presidente 
Provisional de los Estados Unidos .Mexicanos, a sus ha· 
bitantes sabed: fi}ue. en uso de la facult.ad otorgada al 
Ejecutivo por el Articulo 89, Fracción 1 de la Conatitucí6n 
Federal, he t.enidoa bien expedir el siguiente DECRETO: 
Articulo Unico.-Se reforma el Articulo 49 del Decreto 
de 24 de febrero de 1912, re la ti Yo 11 del linde. fracciona-
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PERIODICO OFICIAL 

. to najenación de terrenos baldíos y nacionales 1 trato-concesión autorizándolo para derivar hasta 1 500 
m•e!1 le uedar dicho precepto en los términos siguien- litros por segundo de las aguas del río San Juan del 'Río 
de~·~~ A~dculo .(9-Los terrenos baldíos y naci~na1e? que que corre por los Est~dos de. ,Hidalgo y Queré~ro, ~ara 
~~s.an siendo medidos y deslindados, se fraccionaran eil' aprovec~arlos e!1 la generac1on ~e fu~rza motriz ~estina­
lot~s que se enajenarán o arrendará~ conform~ a las con da al~ mdustr1as 9ue el con~es1Q11ai:10 es~blec1era ~n 
diciones que irá fijando la Secretaria d~ Agricultura y la.Hacienda ~enommada Algib_es, ubicada en los ex-D1~­
Fomento a medida que se vayan practicando los frac- tr1tos de Hmchapan Y Ca~ere1ta de los Estados de Hi­
cionamie~tos. ·'Las enajenaciones se verificarán siem- dalgo y Queré~ro, rPspectivamente. - II. -Que este con­
pre mediante subasta pública, sujeta a las siguietJtes trato fué mod1pcado por el de 10 ~e mayo de 1924 en el 
prescripciones: ·'a). -Tan luego como se presente una que se _reformo. entre otros el artículo 49 del !llism'? en 
solicitud para adquirir un terreno de }os que ~onf~,rme a el sentido de que el pro~ec~o de l!ls obras h1dr~uhcas, 
la Ley puedan enajenarse, se ordenara la pubhcac1on por con, los detalles, datos tecn~cos ~ calculos nece~ar1os, de­
tres veces consecutivas, con intervalo de de diez días, en bena pr~entarlo el conces1on~o a_la aprob~c16n de esta 
el "Diario Oficial" de la Federación, de un extracto de Secretaría dentro del plazo de un ano a par~1r de la fe­
dicha solicitud, y se hará la convocatoria para los que cha de e~te ccmtrat~. qu~dando en todo su v1gory fuerza 
deseen adquirir el terreno, señalando como base de la legal todos los demas artiéulos de) celebrado. en 9 de ene­
postura el importe que fije, de acuerdo con. el avalúo que ro de 1~29.~Ill.-Qu~ en, el Inciso 1 Art. 109 d~l con­
previamente apruebe la Secretaría de Agricultura y ~?- trato pr1m1b':º· se. estll?ulo como cau~a de caduc1~ad el 
mento. ''El extracto y la convocatoria serin tamb1en que el conces1onano de1ara transcurrir el plazo senalad.o 
publicados en los lugares públicos de la Capital de la en- en ,el !lrt. 49. sin presentar el proyecto. de las . obras h1-
tidad en donde se encuentre el terreno de que se trate. drauhcas respectivas.~ IV. -Que en vista de que en el 
asi como en los demás periódicos y lugares que fije la Expediente no existía constancia alguna de que el con­
Secret.arfa de Agricultura y Fomento. • 'b).-La subasta cesionario hubiera dado cumplimiento con e) requisito 
se convocará para quince días después de la última pu- apuntado, en oficio 13450 de fecha '/:T de mayo próximo 
blicación en el Diario Oficial. "e). - Las subastas serán pasado, se le concedió un plazo de 60 dfas para que ex­
públicas y se considerará como postura legal la que éu- pusiera' su defensa, por estar su contrato incurso en ca­
bra el precio sei\alado en la convocatoria. · 'd) .-La de- ducidad . habiendo contestado el interesado en escrito de 
claración de adjudicación se hará por Ja Secretaría de 4 de junio último, pidiendo una prórroga para la cons­
Agricultura y Fomento. ..e). - En la subasta tendrán trucci6n de las obras, sin exponer las razones que le ha­
preferencia los ocupantes que se encuentren en el caso yan asistido para faltar al cumplimiento de lo estipulado 
del Articulo 7Q del Decreto de 18 de diciembre de 1909, en la cláusula 4• antes citada. - ~onsiderando 19-Que el 
y las personas a que se refiere el Articulo 14 del presen- concesionario ha faltado al cumplimiento de las obliga-
te Decreto. ':f).-La adjudicación se hará al mejor pos- ciones que le impone el art. 4Q de su contrato de 9 de 
tor siempre que el monto de su oferta exceda respecto a enero de 1920 reformado el 9 de marzo de 1924. -2?-Que_ 
la que haga el solicitante que haya pro\'OC800 la subasta, este hecho es motivo de caducidad según lo previene el 
en un 10 % si el valor de las tierras no es mayor de. . . . 1 nciso 1 del art. 100 del expresado contrato de 9 de enero 
$ 15,000.00; de un 7 ~~ e" si el valor de las mismas tierras de enero de 1920. -39 y por último, que el propio conce-
no excede tie $ 30,000.00 y de un 5c / cuando dicho valor sionario no ha expuesto ningunas razones legales de 
sea mayor$ 30,000.00. "En c.¡so de que las posturas no fuerza suficiente para justificar debidamente la no pr~­
excedan d'e los Hmite8 que se señalan en este inciso, el sentación del proyecto de las obras a que se refiere 1'1 
solicitante será el que obtenga la enajenación del terreno art. 4<> de su contrato con el plazo estipulado, esta Secre-
de que se trate . ••para los efectos de este articulo. la taría ha tenido a bien: Resolver: Primero.-Que es de 
Secretaria deberá proceder a la medición y deslind~ del declararse y se declara la caducidad de los contratos ce­
terreno solicitado previo pago que del importe de esas lebrados con el seftor Guill~rmo Parra en 9 de enero de 
operaciones haga el solicitante; en el concepto de que en 1920 y 10 de mayo de 1924, mediante los cuales se le au­
caso de que la adjudicación conforme a las prescripcio· torizó para aprovechar en generación de energía el~tri­
nes de este articulo: ~e haga e~ favor de ¡;>e~na d_istinta 1 ca destinada a industrias propias hasta 1,500 litros por 
de la costeó la med1c16n y deshnde. el adJud1c.-atar10 que· segunda de las aguas del río San Juan del Rio en los Es· 
dará obligado a indemnizar del costo dt! e~as operaciones tadoe de Hidalgo y Querétaro.-Seglindo.-Como conse- ' 
que, para tal efecto, se incluirá en e) precio set'lalado en cuencia de esta declaración las aguas de que se trata 
la convocatoria. Transitorio Unico. - La pres~nte refor-1 quedan libres para su aprovechamiento por el poder pú­
ma entrari en vigor desde la fecha de su publicación en blico o por algún tercero. -Tercero. -Glrese oficio a l~ 
el Diario Oficial qu~ando def?gado, desde es_a fecha. el Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que pro­
D~cr~to de.11 de ~br1l del cor~1e~te año . pubhcado en el ceda~ recoger en. beneficio de la Nación, el depósito 
D1ar10. Ofic_1al del 2 ~e may~ s1gu1ente. ~or tan!-0, man- constituido por el mteresado en el Banco de México, por 
do se imprima, pubhque. circule y se le de el deb1da.cum- valor de $1,000 <mil pesos) en bonos del 3% de la Deuda . 
plimien to. - Dado en el Palacio cel Poder Ejecutivo Fe- Interior Consolidada que ampara el certificado número 
deral,. en Méxi~o. !! los trece di as del tn~s de j~ni~ de mil lf'95 de 20 de julio de 1912, como ,garantfa de las obliga­
novec1entos vemtmueve. -E. Portes Gil.-Rubr1ca. -El c1ones contrafdas por el concesionario. -Cuarto. -Publf­
Secretario de Estado y del Despa~ho de Agricultura y quese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa­
Fm~ento, Mari$ R: Gómez. -Rúbr1ca.-AI C Subeecre- ci6n, en los ~eriódicos Oficiales de los Estados de Hidal- ,, 
tar10 ,~e Gobernación. ~ncargado del Despach?. -.Pre- go y Querétaro y comunfquese asimismo al interesado 
sente .-Lo que comumco a usted para su pubhcac16n y para sus efectos.-Sufragio Efectivo. No Reelección -
demás fines. México. a 9 de julio de 19'l9. - El Secretario Marte · R • 

G6mez. -Rúbrica, ' ' · 

8938 
Al margen un membrete que dice: Acuerdos de la Se­

cretaría de Agricultur~~ ,Jlomento. -Al centTo:-A la 
Dirección de Aguas, T ~Ionización. - Presente. -He-
cha una revisión del E ediente 21.214 (19) 20 que se 

Es copia.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-Méxi­
co. a 10 de julio de 1929. - El Oficial Mayor, Alfomo 
Go11záln Gallardo. 

gada al señor Dr. Guillermo Parra para el uso y aproYe- Un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. -Estados 
sigue en esta Secretaría con rnotfro de ja concesión otor- 1 8917 

chamiento de 1,500 litros por segundo de las aguas del rfo Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria de Agricultura 
San Juan del Río en los Estados de Hidalgo y Querétaro, Y Y Fom~nto. -Al centro: A. la Dirección de Aguas Tie-

. Apareciendo:-1.-Que con fecha 9 de enero de 1920. esta 1 rras y Colonización.-Vistas las constancias exia~ntes 
Secretarla celebró con el señor Guillermo Parra un con· 1 en el expediente relativo a la concesión otorgada a loa 
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madamente.-'Estos terrenos están situados al lado .~ur 
de esta población y al Poniente, nombrados los de r.. 
Cruz de Piedra'' propiedad del señor Alejandro Ocampo' '· 

Es copia. -Sufragio Efectivo. No Reelección. -Méxi­
co, a 30 de mayo de 1929.-El Secretario, Luis Arturo 
Ronw. 3-3 

Recaudación de Rentas. -Tecozautla.- Derechos ente­
rados. julio 9 de 1929. - Recibido, julio 20 de 1929. 

seftOres J. R. Wilson, Ign11:cio Urquijo y Danto Cusi 
para aprovechar en benetic10 de jales aguas del río d~ 
"Pachuca" en el Estado de Hidalgo, y Resultando· 19-
Que con fecha 30 de octubre de 1913 se firmó un c~ntra­
to con los expresados seliores, por virtud del cual, se les 
otorgó ~I derecho d~ aprovechar en· beneficio de jales en 
su Hacienda deno!11Jna~~ "Pópolo" 10 litros por segundo 
de las aguas del no de Pachuca" en el Estado de Hi­
dalgo. -29-Q~e d~ conformid&d con lo que previene el 
J:?ecreto Pres1denc1al d~ 29 de agosto de 1914, la conce- -·--------------------
s1ón de que.se trata fue ~eclarada nula Porhaberseoter- ÍU D 1C1 AL ES 
gado en, la .epoca de! Gobierno ilegal -39-Que el señor 
~ai;!e L:us1, ~n e~~nto fechado el 28 de febrero de 1916, 
p1d10 la rev~hdac1on del contrato habiéndosele manifes­
tado en ofic10 1210 de fecha 14. de marzo del mismo año, 
que para resolver de conformidad su solicitud deberian 
hace~ la misma petición los señores Wilson y Urquijo; y 
Considerando: 19-Que los concesionarios no volvieron a 
promover en el expediente respectiTo para garantiµr 
sus derechos, y 20-Que de conformidad con Jo preveni­
do en el Decreto Presidencial de 29 de agosto de 1914 ya 
citado, he tenido a bien dictar la siguiente Resolución: 
Primero. - Es de declararse nula y sin ninlÚn valor, co· 
mo de hecho se declara, Ja concesión otorgada a los seño­
res J. R. WiliOn, Ignacio Urquijo y Dante Cusi, por con­
trato de 30 de octubre de 1913, quedaniio aquellas aguas 
libres para nuevos denuncios.-Segundo.-En conse­
cuencia, girese oficio a la Tesorerla de Ja Federación ma­
nife1tándolP. que en virtud de haberse declarado nulo el 
contrato de que se viene hablando, el depósito con1titul­
do para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
del mismo contrato, debe quedar a di11posici6n de los con­
cesionarios, y Tercero. - Pubilquese . te acu1:rdo en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Revi11ta d í'. ta Se· 
cretaria y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
- Sufragio Efectivo. No Reelección. . 1 '•x1co. a 8 de 
julio de 192g, - El Secretario, Mt1rfr R. G6rn1·::. - Rúbrica 

Es copia. - Su'raR'io Efectivo . No JU>.el cci6n - Mé" 
xico, a 12 de jullo de 192<J. - ~I >flcial Mn )'or . . ·llfo 1111" 
Gomdlei Gallardo. 

SECCION DE AVISOS 

SOLICITUD pre11enlada por el C. Adalberto <:>campo t-n 
represcntitción de w1 irrupo de vecinos TtiCOzautla 
Distrito dl' Hui<~hapan, del Estado de Hidalgo, Jiidien· 
do concesión dP derechos al uso de •l'UU del arroyo 
de Pathecito en riego de sus terrenot, la cual KA) man · 
da publicar de acuerdo con la Ley para que las perso­
nas que se crean perjudicadas se presenten a oponerse 
dentro del plazo lepl. 

"Te'cozaulla, 8 de enero de 19".29.-C. Sttretario de 
Agricultura y Fomento. - México, D. F. - Adalberto 
Ocampo, con domicilio en Tecozautla, Estado de Hidalgo, 
y en representación de loa propietarios del lado Sur de la 
acequia que riega los terrenos de esta población, ante 
Ud. respetuosamente expone: que solicita de esa Se­
cretaria de su merecido cargo, permiso para ejecutar 
trabajos de captación de a~as. por medio de galerías 
filtrantes, en la margen derecha del Arroyo de Pathecito, 
nombrado de la Bóveda, en esta jurisdicción, Distrito de 
Huichapan, Estado de Hidalgo, en cuya margen no hay 
brotes de agua de las que aproncha este pueblo para el 
riego de sus tierras, estando éstos al lado izquierdo del 
referido arroyo.-AI lograr el brote de las aguas, estas 
se unirin con las que producen las vertientes de ' 'Pa­
thesito" que forman la corriente del Rio de Temzautla, 
hflSta el punto nombrado "La Presa" donde se derinn 
e.as aguas por la margen izquierda del río para el riego 
de la población, debiendo ser 1ir esa derivación para las 
nuevas, las que serán separadas por la margen izquierda 
de la unja a unos 500 metros aproximadamente abajo de 
la toma. en la casa de la señora Feliciana Morales. -
El agua que se obtenga por medio de las galerías filtran­
tes. procurando un rendimiento de 40 litros por segundo, 
eeri empleada en el riego de unas 80 hectáreas aproxi-

9157 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRTIO 

DE HUICHAPAN ... 
EDICTO. 

Convócase a la facción del Inventario y Avalúo so­
lemnes, de bienes de la Suc. del sei\or Pascacio del Rello. 
vecino que fué del Pueblo de Acatlan de este Municipio, 
que tendrá lugar en el local de este Juzgado a· ]as doce 
horas de vigésimo día útil siguiente a la tercera y última 
-publicación de este Edicto en el "Periódico Oficicial" del 
Estado. 

Huichapan, Hgo., 24 de julio de 1929.-EI Secretario, 
Bernardo Rojo. 3-1 

Administración de Rentas. - Huichapan.-D8J'eChos 
enterados, agosto 2 de 1929. -Recibido, agosto 6 de ~929. 

8638 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En la succl'ión de la setlorita Julia Téllez Girón, se con: 
mea u todas las personas que se crean con derecho a la 
hí'renciu para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de treinta dlas contados desde la última pública­
ción del pre!f!n te en el ' 'Periódico Oficial'' del Estado, en 
el que se insertará por tres veces consecutivas asf como 
en "Vanl{UarJia", de esta Ciudad. 

Pachuca. '13 de julio de 1929.-El Actuario, O. Vera M. 
3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca.-Derechos en­
terad O!<, julio 29 de 19'l9. - Recibido, julio 26 de 1929. 

8874 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se conYoca a todas las personas que se crean con de­
recho a la herencia de Ja setlora Regla Diaz de Paz Mo· 
reno, para que se presenten a deducirlo dentro de treinta 
dias contados desde la 61tima publicación del presente en 
el "Periódicc Oficial" del Estado, en el que se insertará 
por tres veces consecutival u! como en ''El Independien­
te". de esta Ciudad. 

Pachuca, 12 de julio de 1929. - El Actuario, O. Vera M. 
3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa en­
terado&, julio 29 de 1929.-Recibido, julio 31de1929. 

8371 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. 

Con fundamento artículo .. ..7 iel Código de P~i­
mientos Civiles, se cita a los hen .eros del seflor Norberto 
C. Lozano. para la facción de inventarios en el juicio de 
intestado, que ~e verificarán cumplido el término de Ley. 

Zimapán, ligo , a 2 de julio de 1929. - El Secretario. 
Pom pilio Rubio. 3 - 3 

Adminiitración de Rentas.-Zimapán. -Derechos en­
terados. julio 8 de 1929.-Recibido, j11lio 20 4• 1929. 
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JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO ----------------
DE ATOTONILCO EL GRANDE. 1 9269 

EDICTO. ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
A las once horas del décimo dia útil s!gu}ente. ~ la ~t!; 

1 
DE fvAC1 H8UCA. 

ma publicación del presente en los pen6d1cos Oficial O · 
del Estado y "Vanguardia" de la ciudad de Pachuca. TER9E~ ALM,ONEDA. 
tendrá lugar la diligencia de inventario Y.ayalúo de los 1 Se hace del conoc11~1e!1to del ptíblico. en solicitud de 
bienes sucesorios de la señora Maria Trimdad García postores que, el dia diecinueve de agosto próximo a las 
viuda de Luna · 1 once. horas en los estrados de e11ta Oficina, tendrá veri-

Lo que se hace del conocimiento. de las person.as.a que fic;ativo la 1'ercera Almo_neda de la finca ubicada en el 
se refiere el articulo 1522 del Código de Pr0<.'ed1m1entos 1 n1:11Dero quince de la pnmera calle de Jiméoez, de esta 
Civiles. . . . : Cmdad, embarpd!l al. sei'lor Luis Paredes (jr.) por el 

At.otonilco el Grande, Hgo .. JUiio 9 de 1929. -E. Vi- . el _ad~udo de contribucu~n~s que reporta a la Hacienda 
Uarreal Barranro. Srio. 3-3 1 Pública del Estado; admitiéndose las posturas que ajus-

Admínistración de Rentas. -Atotonilco el Grande.- , tadas a la ley cubran las tres cuartas partes de lacant.idad 
Derechos enterados. julio 11de1929.-Recíbido. julio 20 ¡de. $13.120.46 trece mil ciento veinte peaos cuannta y 
de tm 

1 
seis centavos. valor Que resulta después de haber hecho 

· la segunda deducción legal del 10%. 
sr.• Pachuca de Soto. 31 de julio de 1929. - El Administra-

( EL DISTRITO '. dor de Rentas. b1g .• \lcnucel ... hila. 1-1 
JUZGADO DE 1• JNSTANC A D . Administración de Rentas.-Pachuca.-De--'-..... en-DE TENANGO DE DORIA. n=ivv EDICTO. ¡ terados.. agosto 5 de 1929. -Recibido, agosto 6 de 1929. 

En el juicio íntelltamentario a bten de Joeé Tolen- ! 8962 
tino 29. •ecmo que fu e de .. Cerrn biq iw" de esta DISTRITO DE PACHUCA. 
comprenaión. el .Jue7. de 1 autn di! ci a la RECAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA. 
per110n&1 que enumera 1 a culo 1522. para la dili¡encia 1 A V 1 SO 
de ínnntarlo l!IOlemne, •¡u<> tendri lu r 1 oc: nvo dla SEGUNDA ALMONEDA. 
títll liilJiPn!A? a la 61tima bh ció d 1 p nl •n •I Con fttha 10 de a1101tO y por leJunda vez se saca a 
"Perlódloo Oficial" drl ~:. do · ··ra.nguanha" qu Subuta PUblica t>l Rancho denommKdo "San José el 
edítan en la ciudad de Pac:huC"A. Fresno" propiedad de la 11et1ora Guadalupe Aranal Vda. 

Tenanl(o do Uoria. ll iro . o 1 !Jo d a1I v de PiftL ubicado en San Agu1tln Zapotlán, de la juris-
cientoa veíntinuevt• El~· r•I . R oltó ' clcJ...-o 3 3 d1edón dente Municipio. 

Admini1tración df! 1 •n Ali T _ l rontando el lO'l> que marca la Ley, el precio aeri 
recho• enteradoa, JUI ll d l . J ho ~l(J de 1$ . ~.32) llevAndoae a cabo eate remate a las once 
de 1929. horu en la Recaudación de Rentas de Zempoala, advir-

tiendo qff se admitir1in po11tu ras que_ cubran 181! tres 
. tuartu part• de 11ta cantidad. 

L LU 
l 

RlTU 
U> que .., hace saber al público. para conocimiento de 

q_u• 1e interesen en ésta subasta, haciéndoles notar 
qu deberin exhibir con toda oportunidad el depósito co­

. rreapondiente. 
Se con•()('• a lu IM' nu tt a l Zempoela, H¡o., julio 29 de 1929. - El Recaudador de 

101 biene.a de la u ión dttl . tttno Rentas. Allwrlo No. Grn1zdln. 1-1 
que fué de Tlaunllolpan, Chap on d t Umrilo. Recand1eíón de Renta. -~mpoala. - Derechos ente-
para que preaenton a deductr' d..- lt1> dt l t~mtoo d11 radot. julio 29 de 1929. - Recibido, a¡oatn S de 19'l9. 
la Lef. 

Hu1chapan, 21 de junio de l!ef. - El ctttar. . Bw- 8669 
nardo Rojo. 3 - 3 OFICINA FlWERAL DE HACIENDA. PACHUCA,Hgo 

Adminiat.raci6n de Rentas. - · Hu~hapan.- Dencho& CONVOCATORIA DE REMATE. 
enterados, julio JI' de 1929. - Recibido. julio 22 de 1929. En el expediente administrativo que se sigue E!f eata 

Oficina para rl cobro del lmpue1to a Herencia. y Legados 

MINERIA 

9152 
COMP~IA MINERA \IEXJCA.NA. S. A. 

"LA TORONJA" Y "ANEXAS". 
CON\'OCATORIA. 

Por acuerdo del Consejo de Administración de -~ 
Compaftta, se convoca a lo$ accionistas de la misma. a Ja 
Junta General Extraordinaria que tendri veriticativo a 
las 11 a. m . del día diez de agosto del presente aAo, eo 
la e.asa número 31 de la cuarta Calle de Morelos de esta 
Ciudad, bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 
19-Elección de miemb~ que faltan para integrar la 

Directiva. (' 
~-Esposición. ditc~ón y aprobación en su caso del 

proyecto de contrato de exploración y explotación que se 
tiene propalado respecto de los fundos de la Cía. 

Pvhuca. a22de julio de 1929.--•La Toronja y Anexas•. 
- Z1Jtrirw R<l'll&no. Secretario. 3 - 1 

Administración de Renta~. - Pachuca. - Derechos en­
tendol. 11Nto 3 de 1929.-R«ibido, apto 6 de 1929. ¡ 

can..W• por la auceaión de la seflorita Marfa de Jeeú~ 
Garda y Munoz, con fecha dlecinune del actual, el C. 
Jefe de la Oficina Federal de Hacienda, dictó un auto 
mandando sacar a 1ubaata ptíblica los bienes embar¡adoe 
a i. 1Ucesi6n de referencia, l)Ue son 101 siguiente• : Ha. 
ciencia Buenavi.!!ta y 9WI anexos Santiago J San Cri•tóbal, 
Hacienda San Isidro y 1u anexo Tepantitla, todos ubi­
cadoe en el Municipio de Singuilucan, Distrito de Tulan­
cingo, de e1te F..atado; 1irviendo de base para la almoneda 
la cantidad de $193,001.64 (ciento noventa y tres mil 
llOncientol treinta y un pesog sesenta y cuatro centavoe) 
•alor fiscal de loe referidos inmuebles. ' 

Lo que se hace saber al público en demanda de po1to­
res, en la inteligencia de qoe el remate ae veriAcari en 
esta Oficina el dla doce de agoeto próximo, a lu ontt de 
la maflana. 

Puhuca, Hgo .. a 21 de julio de 1929. -El Jefe de la 
Of. Fed. de Hacienda. HW.M' M. g~a. 1 - 3 

Administración de Rentaa -Pachuea.-Dencham en· 
terados, julio Z3 de 1929. -Recibido. julio 23 de 1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DBL 

GOBIERNO DEL ESl'ADO DE· HWAWO 
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